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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

11811 Anuncio  de  la  Demarcación  de  Costas  del  País  Vasco  sobre
otorgamiento de concesión de dominio público marítimo-terrestre con
destino a la instalación de un sistema submarino de 12 long-line para el
cultivo del mejillón en mar abierto, frente a la costa de los términos
municipales de Ondarroa y Lekeitio (Bizkaia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152.12 del Reglamento General
de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se hace público
que, por Orden Ministerial de 21 de diciembre de 2017, la Dirección General de
Sostenibilidad de la Costa y del Mar ha otorgado la concesión de referencia con las
siguientes condiciones principales:

Titular: Matxitxako Moluscos, S.L.

Destino: Instalación de un sistema submarino de 12 long-line para el cultivo de
mejillón en mar abierto, frente a la costa de los términos municipales de Ondarroa
y Lekeitio (Bizkaia).

Superficie: 133.859,44 metros cuadrados.

Plazo: 10 años, prorrogables por iguales periodos hasta un máximo de 50
años.

Canon: 0,03248 euros por metro cuadrado y año.

Bilbao, 22 de febrero de 2018.- El Jefe de la Demarcación de Costas del País
Vasco.
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